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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y OBRAS PUBLICAS.

Agricultura.

Visto el expediente instruido para el estableci
miento de un depósito de caballos padres en esa pro
vincia , del cual resulta que la Diputación provincial 
ha votado fondos con este objeto, con los cuales se ha 
preparado el local necesario al efecto, habiéndose 
ademas adquirido con el sobrante de los mismos un 
sem ental: que el Diputado á Cortes por esa capital 
D. José Domingo de Osma ha hecho donativo de otro 
para el mismo depósito; y que, en unión con los de
más Diputados por la provincia, ha pedido que se en
víe uno extrangéro, se ha dignado disponer S. M. que 
se den gracias en el Real nombre á la Diputación 
provincial y al referido D. José Domingo de Osma por 
el beneficio que respectivamente han dispensado á la 
provincia; y que en justa correspondencia de aquel 
celo, y en cumplimiento de lo que se halla solemne
mente ofrecido, se remita por este Ministerio al de
pósito de Logroño uno de los sementales extrangeros 
que próximamente se adquieran.

De Real órden lo digo á V. S., publicándose ade
mas esta resolución en la Gacela y en el Boletín oficial 
de este Ministério para el general conocimiento, estí
mulo y para satisfacción de los interesados. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1851 .=Fernandez Negrete.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Logroño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba par
ticipa á este Ministerio, con fecha 9 de Enero últim o, que 
la tranquilidad pública se conserva inalterable en aquellos 
dominios.

ANUNCIOS_OFICIALES.
M INISTERIO  DE COM ERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

Debiendo darse principio el dia 1? de Abril próximo, 
precisamente, al pago de los intereses devengados por las 
acciones emitidas en igual fecha del año anterior con des
tino á las atenciones del ramo de Obras públicas, los tene
dores de dichas acciones se servirán presentar anticipada
m ente, á contar desde 4? de Marzo, en la Contabilidad del 
Ministerio del mismo ramo los cupones correspondientes con 
doble factura, expresiva de su numeración correlativa, á 
fin de que desde luego se verifique su reconocimiento y se 
designe el número de turno, por cuyo medio se prepararán 
oportunamente las operaciones necesarias para que se abra 
el pago sin falta alguna en el dia determinado.

PAGADURIA DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por Real órden de 24 del actual S. M. se ha dignado 
disponer que de los fondos pertenecientes al monte pió de 
Jueces de primera instancia se abone una mensualidad á 
las pensionistas del mismo: en cuya v irtud, las residentes 
en esta provincia, ó sus apoderados, se presentarán á per
cibirla desde mañana 26 del pagador del distrito de la Au
diencia territorial de esta corte, habiéndose comunicado ór
den á los comisionados de los demas distritos con igual 
objeto.

Madrid 25 de Febrero de 4 851.»= El pagador general, 
Juan Antonio María Galbes.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FIN C A S DEL CLERO REGULAR PA R A  CUYOS REMATES SE SEÑALA D IA .

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas naciona
les anunciadas en el Boletín los dias que se indican, debiendo 
verificarse otros remates de dichas fincas en esta corte en sus 
casas consistoriales en los mismos dias y hora de doce á 
una ante los Sres. Jueces de primera instancia y escriba
nos que se d irán, con asistencia del Administrador princi
pal de fincas del Estado, ó persona que le represente, y con 
citación del procurador síndico.

BARCELONA.

Dia 14 de Marzo ante los Sres. D. Antonio Esponer a 
y D. Mariano Begueria.

Un censo consignativo que prestan los sucesores de Don 
Vicente Alvareda al suprimido convento de mínimos de la 
ciudad de Barcelona , de pensión anual 60 libras catalanas, 
equivalentes á 640 rs. v n ., que ál tipo de 33 y un tercio 
al millar forman el capital de 21,333 rs. y 11 mrs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Un censo perpétuo, con su dominio, que presta Doña 
Engracia Estella al suprimido convento de dominicos de la 
misma ciudad, de pensión anual 20 libras catalanas, equi
valente á 213 rs. y 41 mrs.

Otro censo perpétuo, con su dominio, que presta Don 
José Estella al propio convento, de pensión anual 9 libras 
catalanas, equivalentes á 96 rs.

Cuyos dos censos forman la renta anual de 309 rs. y 11 
maravedís, que capitalizados al 66 y dos tercios al millar 
forman el capital de 20,621 rs. y 49 mrs., por cuya canti
dad se sacan á subasta.

Otro censo enfitéutico que presta D. Ramón Coll al su
primido convento de dominicos de la misma ciudad, de pen
sión anual 4 0 cuarteras, 2 cortanes de trigo medida cor
riente, una cuartera, 4 cortanes de avena, una cuartera, 4 
cortanes de escaña y 10 capones, cuyas especies, calculadas 
según el precio regulador' fijado por la Excma. Diputación 
provincial, forman la renta anual de 755 rs. y 22 mrs., 
que al tipo de 66 y 2 tercios al millar forman nn capital 
de 50,376 rs. y 46 m rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Otro censo consignativo que presta Doña Margarita Fá- 
bregas al suprimido convento de mínimos de la misma ciu
dad, de pensión anual 60 libras catalanas, equivalentes á 
640 rs. v n ., que al tipo de 33 y un tercio al millar forman 
un capital de 21,333 rs. y 11 mrs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Otro censo perpetuo con su dominio directo que presta 
D. N. Riera al suprimido monasterio de San Cucufate del 
Vallés, de pensión anual 22 cuarteras de cebada, que con 
arreglo al precio regulador importa 4 4 88 rs.

Otro censo perpetuo que presta el mismo Riera al pro
pio monasterio, de pensión anual 2 capones, importantes 20 
reales.

Otro censo perpetuo que presta D. Jaime Yici al supri
mido monasterio de San Cucufate del Vallés, de pensión 
anual 5 cuarteras de cebada, importantes 270 rs.

Otro censo perpetuo que presta D. Juan Aymerich al 
indicado monasterio, de pensión anual 5 cuarteras de ceba
da, importantes 270 rs.

Cuyos cuatro censos forman juntos la renta anual de 
1748 rs., que capitalizados al 66 y dos tercios al millar 
forman el capital de 14 6,533 r s ., por cuya cantidad se sa
can á subasta.

No resulta que las indicadas prestaciones esten sujetas 
á ninguna carga de justicia.

Dia 22 de Marzo ante los Sres. D. José Maria Montemayor 
y D. Claudio Sauz y Barea.

Dos tiendas con sus entresuelos y primeros pisos, sitas 
en la plaza del Angel de la ciudad de Barcelona, proceden
tes de Penas de Cámara, cuyas fincas comprenden los bajos 
del edificio que fue antigua cárcel de la misma, y tienen 
de sitio juntas 1740 palmos de terreno hasta su respectiva 
altura de unos 46 palmos catalanes, capitalizadas en 59,999 
reales y 20 mrs., y tasadas en 72,422 r s ., por cuya canti
dad se saca á subasta.

Dichas fincas se hallan actualmente alquiladas por tiem
po indeterminado por la cantidad de 2666 rs. y 22 marave
dís anuales, no constando, por ahora, tengan sobre sí car
ga alguna de justicia; pero si en lo sucesivo se reclamare 
alguna hasta el dia no descubierta y reconocida por el ramo, 
se tomará en cuenta su capital para rebatirlo en papel de 
los plazos que debiese el comprador hasta el total precio 
del remate.

BADAJOZ.

Dia 4 5 de Marzo ante los Sres. D. José Maria Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Varea.

CENSOS rilO C ED EN TÉS DEL CONVENTO DE RELIGIOSOS DOMINICOS 

DE LA CIU DA D DE BADAJOZ.

Un censo de 40 rs. y 17 mrs. de rédito anual, y 350 
reales de capital, impuesto sobre una casa calle de Santo 
Domingo, núm. 49, propia de D. Santiago Blanco, su plazo 
el 24 de Agosto.

Otro censo de 33 rs. de pensión anual, que paga por 
Octubre Antonio Galan, sobre otra casa calle de Puerta 
Nueva, núm. 43, su capital 2200 rs.

Otro censo de 11 rs. de pensión anual, cuyo capital de 
732 rs. afecta á unas tierras al camino de Olivenza que 
pertenecen á Doña Josefa Molano, su pago por San Andrés.

Otro censo de 44 rs. de pensión anual, que sobre una 
casa calle de Concepción Baja, núm 9, paga D. Santiago 
Retana por Abril de cada año, su capital 2932 rs.

Otro censo de 4 4 rs. de réditos y 467 de capital, im
puesto sobre casa calle de la Justa, núm. 48, propia de Ci
priano Soto, plazo de San Juan.

Otro censo de 99 rs. ánuos, cuyo principal de 6600 rs. 
gravita sobre una casa calle de la Justa, esquina á la de 
Braguetilla, de la pertenéncia de Doña Josefa Borne, y ven
ce por Diciembre de cada año.

Otro censo de 66 rs. anuos, y su capital de 4400 reales: 
contiene úna casa en la calle de Céspedes, núm. 42, perte
neciente á D. Francisco Cordero, su plazo' por San Miguel.

Otro censo, de 432 rs. de réditos, y 8800 rs. de capital, 
que sobre otra casa calle de Puerta Nueva, núm. 45, y por 
San Juan de cada año paga Pedro Barquero.

Otro censo de 9 rs. ánuos, cuyo capital de 600 rs. lleva 
una viña al Valle de la Coguta, propia de Diego Florindo,; 
su plazo en San Miguel.

Otro censo de 26 rs. y 8 mrs. ánuos, y 4750 rs. de ca-, 
pital, qué por Marzo de cada año paga Ramona Blazquez. 
sobre una casa calle del Chaparral, núm. 27.

Otro censo de 33 rs. de pensión anual, que paga Doña 
Manuela Enriquez , sobre un olivar á Valbelobato, su capi
tal 2200 rs.

Otro censo de 410 rs. de pensión anual, y 7332 rs. de 
capital, impuesto sobre una casa calle de Santo Domingo, 
número 40, propia de D. Luis Orduña, su plazo por Fe
brero.

Otro censo de 44 rs. y 40 mrs. de réditos, y su capital 
de 953 rs. afecta á una casa calle de Puerta Nueva, nú
mero 29, de Antonio Tienza.

Todos los censos que contiene esta relación, excepto el 
primero, son de naturaleza perpetuos, y sus hipotecas ra
dican en esta ciudad ó su término.

Importando los réditos 602 r s ., componen un capital 
de 39,316 rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

GERONA.

Dia 24 de Marzo ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

DOM INIOS QUE PERTENECIERON A LA A B A D IA  DEL MONASTERIO  

DE BENEDICTINOS DE R IPO L L .

Un dominio directo y cánon de dos libras en metálico y 
40 gallinas, que José Ferro paga por el Manso Ferro, sito 
en el término de Tossa.

Otro dominio directo de 7 gallinas, que paga el pose
sor del Manso Barder, en el mencionado término.

Otro dominio directo de una libra, 10 sueldos, 6 dine
ros y 7 gallinas, que pagan Gabriel y Miguel Font, del ex
presado término.

Otro dominio directo de 2 lib ras, 4 4 sueldos, 8 dineros, 
13 gallinas, y media cuartera mezcladizo, que paga el pose
sor del Manso Marté, en el indicado término.

Otro dominio directo de 2 sueldos y 4 gallinas, que paga 
Juan Fliern por el Manso Masanera, en igual término.

Otro dominio directo de 10 sueldos , 10 dineros y 7 
gallinas, que paga el posesor del Manso Garboti, en el mis
mo término.

Otro dominio directo de 3 lib ras, 4 sueldos, 5 dineros 
y 8 gallinas, que paga Juan Vidal y Sans por el Manso 
Sans, en el referido término.

Otro dominio directo de una libra en metálico, que paga 
Jaime V ilar, en el mencionado término.

Otro dominio directo de 3 sueldos y una cuartera mez
cladizo , que paga Jaime G arriga, en el referido término.

Otro dominio directo de una lib ra , 9 sueldos, 9 galli
nas y media y 4 capones, que paga Juan Bas y Samada, 
en el citado término.

Otro dominio directo de una libra, 10 sueldos, 13 ga
llinas y media y un pollo, que paga el posesor del Manso 
Ferran, en el indicado término.



Otro dominio directo de 6 gallinas , que .pagan Francis
co y José Rabana, en el expresado término.'

Otro dominio directo de 21 gallinas,, que paga Jaime 
Nogueras, en el término dé Santa Sectrfrna.¡

Otro dominio directo de 2 gallinas., que paga José Pons, 
en el término de Tossa.

Otro dominio directo de 2 gallinas, que paga, José Bas y 
Baell, en el mismo término.

Importan las precedentes partidas 44 libras, 4 sueldos, 
5 dineros, 4 04 gallinas, 4 capones, un pollo y cuartera y 
media mezcaldizo, que al precio de 5 rs. y 47 mrs. cada 
gallina, 8 rs. cada capón, 3 rs. y 9 mrs. el pollo y 43 rs. 
y 4 7 mrs. la cuartera de mezcladizo, importa todo 807 rs. 
y 22 m rs ., que capitalizados al 66 y dos tercios al millar 
forman el capital de 53,843 rs. y 5 mrs., por cuya cantidad 
se sacan á subasta.

El pago del importe de las fincas que anteceden se sa
tisfará en créditos de la deuda del Estado, según el Real
decreto de 49 de Febrero de 4836 y sus aclaraciones de 9
de Diciembre de I84Q y 4*doifárzo sígüiMte, entregándo
se la quinta parte al con tado^él r e s a c a  loé 8 anos suce
sivos. .. ■ V  Á

E N C O M IE N D A S
L E R I D A

Día 28 de Febrero ante los 'Sres. f t  Antahto Esponer a
y D. José González-de Castro. ^

ENCOMIENDA D E TOREES DE SEG R E, ORDEN D ir S A T J t Ú N

DE JERUSALKN.

Los términos de Utgesa, Emprivios de Gebut, en cuyos: 
terrenos corresponde á la Hacienda, y antes á la referida en
comienda de Torres de Segre, el aprovechamiento de las 
yerbas y el noveno de los frutos. La extensión de Utgesa, 
llamada también Vedat, es de 732 jornales: 242 son de tier
ra cultivada, y el resto de pastos. La extensión de la parte 
llamada Emprivios es de 1416 jornales, de los cuales 672 
son de tierra cultivada y los restantes (le yerbas. Los lin
des de dichos términos son por Oriente con el término de 
Sarroca; al Mediodia con el mismo y el de Aitona; al Po
niente con el rio Segre, y al Norte con el término de Tor
res, tomada en cuenta la facultad que tienen los de Aitona 
en llevar á los Emprivios sus ganados á pastar desde la sa
lida hasta la puesta del sol: ha sido fijado el valor de estos 
aprovechamientos en 52,000 r s . , y capitalizados en 210,000 
reales, por cuya cantidad se sacan á subasta.

El producto anual de estos aprovechamientos es de 8500 
reales, según el último arriendo. Actualmente solo están ar
rendadas las yerbas.

CUENCA.

Día 44 de Marzo ante los Sres. D. Antonio Esponera 
y D. José María Be quería.

ENCOMIENDA DE PO YO S, DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Una heredad de tierras en Valdecolmonas de Abajo: se ¡ 
compone de 44 almudes, 5 celemines, 2 cuartillos de tier
ra y 3620 vides: ha sido tasada en 44,430 rs., y capitali
zada en 24,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta, sin 
cargas conocidas. Se halla arrendada por la tácita en 800 
reales anuales, venciendo en 4,° de Noviembre de cada año.

El pago deí importe de dichas fincas se verificará con 
una tercera parte en títulos del 3 por 400>V las dos terce
ras partes restantes en metálico, seguir lo dispuesto en el 
árt. 4.® del Real decreto de 6 de Setiembre úftimq; y con 
arréglo al art. 6.° del mismo decreto se admitirán billetes 
d é la  anticipación de 400 millones en lugar, del metálico 
oue deba satisfacerse por dicha venta. Sera admisible Ja 
demanda que cubra las do$ terceras partes del tipo.1 .

Lo que se anuncia al público con el objeto de] qtié tos in
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir, con el fiador correspondiente} según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes seña
lados en el dia y hora que se cita.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se vende en pública subasta, todo el vino tinto existente 
en las bodegas del cortijo de San Isidro en el Real sitio de 
Aranjuez, para cuyo doble remate, que se celebrará en la 
Administración patrimonial del mismo y en la Contaduría 
general de la Real casa, sita en este Real Palacio , está seña
lado el dia 5 del mes de Marzo próximo a las doce de su 
mañana, con sujeción al pliego ae condiciones que en am
bos puntos estará de manifiesto á los que gusten tomar 
parte en la subasta.

Palacio 25 de Febrero de 1864 .

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION.

PROGRAMA DE LOS PREM IOS QUE SE ADJUDICARAN EN EL PRESENTE  

AÑO ACADEMICO.

Primero.—Costeado por S . M. nuestra augusta Reina.
Obras de Marina.
Idem de Jovellanos.
Alegaciones de Melendez Valdés.
Idem de Campomanes.
Obras de La Serna.
Obras de Pacheco.
Obras de Aguirre.
Diccionario de Escriche y su suplemento.' 
Comentarios al Código, de Alvarez y Yizmanos,
Idem de Castro y Zúñiga.

S e g u n d o .— Costeado por S. M. el Rey.^
La Revista de legislación y jurisprudencia, de Wo- 

louski.
Tercero .—Costeado por S. if. la Reina Madr$ protectora de 

la Academia. : ; <
El Repertorio de legislación y jurisprudencia, de 

Merlin. •
Cuarto .—Costeado por el Presidente y Vicepresidentes de la 

Academia.
La historia de la legislación, de Pastoret.

Q u in t o .— Costeado por la junta de gobierno de la Academia. 
Las obras de Moiitesquieu.

S e s t o .—Costeado por la junta de gobierna de la Academia*
Los tratados de legislación, de Bentham.
La teoría de penas y recompensas, del mismo.

Todas las obras referidas se entregarán lujosamente en
cuadernadas.

Para la adjudicación se observarán las reglas siguientes.
A estos premios optarán solo los académicos de número 

de la clase de bachilleres.
El primero se adjudicará al autor de la mejor diserta

ción que se lea durante el curso sobre alguno de los temas 
propuestos por la junta de gobierno.

El segundo y tercero á los que pronuncien los dos mejo
res discursos en las discusiones teóricas que tengan lugar 
durante el mismo curso.

El cuarto, quinto y sesto á los que hagan las tres mejo
res defensas en las sesiones prácticas.

Las adjudicaciones se harán en la última sesión del cur
so por mayoría absoluta de votos de los académicos q u e ^ -  
yáñ asistido por lo ráenos á dos tereeraá^riartes de las 
nes, quedando e x c l u i d o s  los ciernas. Caso ae empate, decidirá 
la junta de gobierno'. : >

Be adjudicarán además otros dos premios, costeados$ho’ 
por el Gobierno de S. M- y  ol otro por la misma Academia, 
el primero al académico profesor, y el segundo al numera
rio de la clase de bachiller que presentóla mejor disettóéian 
sobre los teínas y en la forma que se publicarán oportuna
mente. - _ '

Madrid 4? de Enero de 1854.=Los secretarios, Francis
co Becio.=Manuel Sil vela.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á esta escuela por el Excmo. Sr. Di
rector de caballería cinco plazas de segundos mariscales 
para los escuadrones de cazadores mandados organizar por; 
Real decreto clel 48 del actual, se pone en conocimiento de 
los profesores veterinarios, á fin de que los que gusten op
tar á ellas se presenten en,esta secretaría n  firmar la opo
sición que han de hacer antes del 4 5 del próximo Marzo.

Madrid 25 de Febrero de 1850.=E1 secretario, Fernando 
Sam podro. . i

D. José Torre López, caballero Comendador de la Real 
orden americana de Isabel la Católica, Alcalde por S. AL de 
la ciudad de Cádiz.

Hago saber que en cumplimiento de orden superior se 
publica de nuevo la vacante de la plaza de arquitecto titu 
lar de esta ciudad, cuyo sueldo es de 6000 rs. yh¿ anuales: 
para su provisión, con arreglo á lo prevenido en las Reales 
órdenes de 21 de Abril de 1828 y 7 ele Febrero de 4835. El 
plazo fijado para la admisión en esta alcaldía de memoria
les de aspirantes á dicho destino concluye ó los. 30 dias de 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid.

Cádiz 45 de Febrero de 1851 ,=Jose Torre López.—Fran- 
cico de P. Camerino. , . ;

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 

Salas, Juez de primera instancia de las Afueras de esta 
corte, y por la escribanía de D. Miguel García Noblejas, se 
cita y llama á cuatro hombres que en el dia 28 de Enero 
último al ponerse el sol salieron de la segunda esclusa del 
canal del Manzanares, donde estuvieron bebiendo vino, con 
dirección á Madrid, de los cuales dos de ellos llevaban ca
pas, uno en cuerpo con pantalón pardo y chaqueta de pun
to , y el otro con pantalón de mahon y manta de gerga al 
hombro , todos cpn sombreros, cala ñeses, para que dentro de 
nueve dias comparezcan en la audiencia del juzgado, sita ei> 
Chamberí y su calle de Arango, á prestar cierta declara
ción en causa criminal, pues con ello harán un grande ser
vicio á la administración de justicia

Chamberí 4 9 de Febrero de 4 85i.=*=Miguel Joven de Sa
las.—Por mandado de .S» S ., Miguel García Noblejas.

En virtud de providencia del Sr, D.AIigueL Joven de S.a- 
las, Juez de primera instancia de las Afueras de esta corte, 
y por la escribanía de D. Miguel García Noblejas., se cita y 
llama á Carmen Pól Ariza , natural de Madrid, bautizada en 
la parroquia de San José , que vivía én ja . calle dé la Orden 
tercera, ,núm. 20, para que eñ el término de pueye dias, 
que por tercero y último plazo se le señala , comparezca en 
la audiencia del juzgado, sita en Chamberí y su calle de 
Arango, para hacerle'• cierta notificación en causa que se le 
sigue por heridas á José Fargas; apercibida que de no ha
cerle se continuará en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Chamberí 21 de Febrero de 4 851 .=Miguel Joven de Sa
las.—Por mandado de S, S., Miguel García Noblejas,;

Por el presente se cita y emplaza á. todos los que se 
crean con derecho á los bienes dé las capellanías fundadas, 
con servicio en lá parroquial de esta villa, por D. Antonio 
González Gil, Alonso Zambrano y Catalina Galan Hermoso, 
su muger, vacantes por fallecimiento de D. Juan Zambrano, 
cura párroco que fue de Coronil, para que en el término 
de 30 dias , á contar desde, la inserción de este en la Gaceta■ 
del Gobierno, se presenten en este juzgado á deducirlo; 
apercibidos que trascurso sin hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar. {

Montanches y Febrero 8 dé 48547==L. Diego Alfonso 
Calderón.—Francisco Fernandez Arias.

Tenencia de Alcalde dé Madrid.— Distrito del Hospital. 
Ignorándose el punto donde residan los dueños de la casa 
sita en esta corte y su calle de Valencia, señalada con el 
número 7, que hace esquina á la del Salitre, por la que 
tiene él núm. 64, manzana 35; y debiendo celebrarse ante 
mí juicio de conciliación solicitado á instancia del Sr. Mar
ques de Valcerrada sobre pago de réditos de un censo im
puesto sobre dicha casa, se les cita por el presente anun
cio para que dentro del preciso término de 45 dias, conta
dos desde el en que sé publique, comparezcan por sí ó por 
persona que les représente con poder bastante en miyau-

dienñra:,' ‘rsita en la plazaMnyor, portales del Pesé, para pro
ceder desde luego á la eelebracion del juicio de conciliación 
expresado; én lá ;inteligencia^qué (Lá no hacerlo se proce
derá con arreglo á lo prevenido en el reglamento provisio
nal para la administración;de justicia.

Madrid i 3 ?de Febrero de 4851. Ignacio Perez Moltó.

D. Francisco Montoro y Navarro, Ministro honorario de 
la Audiencia de Granada y Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presénte cito, llamo y emplazo con término de 
30 dias precisos y perentorios á cuantos se crean con dere
cho á los bienes que componen la dotación de la capellanía 
fundada en esta plaza por D. Pedro Pico y Doña María Be
nita Adorno, para que durante dicho térm ino, que empie
za á correr desde la publicación de este edicto’en la Gaceta 
de M adrid, comparezcan por sí ó por legítimos representan
tes ádeducirlo• en. Jorma eq este juzgólo y escribana del 
iífíaseráfóV dáMo/pendoif loáslutos sobjfl desvinculaó^a de 
díchostÍ|enes) apercibidos. ddqfie pasada sin más cltáhion 
nj euopíázamieiho^^ p ro ced é^ a  ac^puíearlos á favi^ del 
que jt^ ó r  lo hub^^ 'acred itados ;  ̂ Ly ’

Caáil 4.° qlé fpííreró delf§51. =#1lontoro. ̂ M an u é l de 
Urmeneta y Parra / ^

En virtud de providencia del Sr.D.Frauci&ca. Sánchez 
Gcaña, Júéz Tíé prímerá instancia del distrito del centró de 
esta capital, refrendada del escribano $ebr número D. Ma
nuel Fernandez ;déi tiántó', se c i ta l la m íj  y emplaza por 
tercera y última Vez' y Término de 10̂^̂^̂ días á todos los que 
en concepto de herederos ó . acreedores se consideren eon 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintes- 
tato de D. Luis ¡Miranda', veémo qué fue de esta córte, para 
que dentro de dicho término se presenten en el indicado 
juzgado y escribanía* por medió dé procurador, y con poder 
bastante á deducir el de que se crean asistidos; apercibi
dos que de no v erificarlo íes :párárá él perjuicio' qué La^a 
lugar.

En virtud de providencia acordada por el Sr. D. Juan 
Fiol, Juez de primera instancia xjél distrítórdeüáá Vistillas, 
refrendada por la escribanía dej número de D. Domingo 
Bande, se cita, llama y emplaza por tercer edicto á D. Anto
nio Garballo, vecino de esta corte, habitante en la calle del 
Duque de Alba, para que, dentro de nueve dias se presente 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territo
rial, á dar sus descargos'én lá cáiiéa quélaé ofició sé le está 
siguiendo;; con apercibimiento de señalaré 1 óSJ éstradós dél 
j jizgadocoq ;tjuienés;($e.,énte^démn-tes isuceslvás diiigérh- 
cias, parándole el perjuicio que haya, lugajr,^/; :.c'v l  '

Ignorándose la habitación que ocupa' éri;esta corte: Dctti 
Francisco Ripoll y García, agente ;f|e negocios y hermano 
político dél difunto"D. Manuel Alvarez horneror  se áe cita 
por el presénte y^a^tLqiie tan luego cómo llegúe a su notiL 
cia se sirva comparecer en la audiéheia del Sr: D. Miiah 
Fiol, Juez de primera instancia, de >Vástillas en ésta m uy 
heroica villa, que la tiene en el piso bajo dé ía territorial, 
plazuela de Santa Cruz, para recibirle una declaración pomo 
testigo á virtud de exhorto expedido ál efecto por el señor 
Juez de primera instancia de Valencia. ‘*

En virtud de providencia Hel ¿r. D. Pedro¡ Nolasco 
rióles, Juez de prim era instancia en está ;córte, refrendada 
por el Sr. D. ¡ Jóse María Gónzaléz de Castró, éscrjbano de 
su número ̂  se saéan á pública «ubásta por tértoinb dé Í5 
dias, á contar desde el pn q u e ;sé inserté este anunció en lá 
Gaceta de esta propia corté, diferentes fincas rústióas y  u r
banas situadas én término de Ja ciudad de Andújar y dp 
las villas- 'de';5ArjomIla'^ Arjóriá, ' :Torre1 dé: :P. Jimeqo y Mar^ 
rnolejo, on da provincia dé Jaén ,• admitiéndosé próposiciones 
á todas ó cada úna de. ollas en la,precitada éscribanía, dón
de estará de manifiesto el .pliego ;dé condiciones bajo las que 
se háce la subasta 7 con el estado de la^ fincas expresivo dd 
süs éhlidkáes, sitüacibúés, linderos; cabidas y tasaciones, 
todos los dias no feriados de doce á dos de la tárele; y pá-* 
ra el doble remate que se lia de celebrar en esta corte y en 
el juzgado de Andújar se lia señalado el ^viernes. ,34 del 
próximo ( mes Úé Marzo á Ias; doce <M irieclíodiá én íá au
diencia de S. S., sita en el piso.bajo de la territorial de 
esta corte, el cual aprobado, se hará la adjudicación al que 
resulte haber hecho proposición mas ventajosa; : ; < '

Lo que se hace notorio por medio de estd anuncio para 
qué los .que deseen; interesarse en la subasta acudan con 
sus proposiciones al referido juzgado y escribanía, dónde 
les serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 21 de Febrero de 185i . —José María González de 
Castro. ■";* á • '■ , : ';.:Vv

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos ios»que 
se crean con derecho á los dótales de la capellanía fundada 
en él Guijo de Galisteo por Miguel Hernández, y sé halla 
vacante, para que en el término de 30 d ias, primeros si-̂ - 
guientes á' esta fecha, sé presenten á exponerlo, pues se leá 
oirá y administrará justicia, y en otro casó 'sqguiri el éAr: 
pediente con los estrados dé este tribunal, parándoles eí 
perjuicio que haya lugar. Asi se ha déérétadb énáqúeL1 prói 
movido por el promotor fiscal. Y para que nadie alegue, ig
norancia se publica y fija el présente. Dado en Coria á 5 
Febrero de 4851.=±Diego Peréz dé Luna.—Por áú mandádo. 
Julián del Caño. : ' ' '  ’ : '

Por el presente y  en virtud ele providencia del Sr. bon 
José Morphy , Juez de primera instancia de Lavapies de 
esta capital, refrendada del escribano dp .número D, Felipe 
José de Ibábe, se cita , llama y éniplaia por tercero v último 
edipfo y pregón , y término de nueve diás , á un tal Ensebio 
López, que eq la mañana del 4 9 dé Noviembre úitimó, á Tq 
hora de las diez y m edia, se hallaba reunido en la calle dé; 
Atocha con Cárlos Rodríguez y Eustaquio Conde, pasando 
después á la de Ja .Verónica., donde fueron aprehendidos ’ Ios- 
dos últimos, en ocas ion de ir á cometer un robo, para quo1 
dontro de djeho término;:se presente, en el juzgado, ó en lq’ 
cárcel de Villa , á responder á los Cargos que le resultan hp’ 
la causa que con dicho motivo se instruye; apercibido qúe 
dé no hacerlo, se sustanciará en su ausencia y rebéídía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. . ; r • ¿.••V
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PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a rq ue s  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión del dia 25 de Febrero de 1851.

A bierta á las dos y  veinte minutos, y  leída el acta  de la an terior, es
aprobada. ^  ,

El Sr. MEDRANO: Señores, el Sr. D. Agustín D uran , accediendo a 
mis deseos y  re ite rad as  súplicas, m e ha perm itido que, como una m uestra 
de su consideración y  respeto  á este  C uerpo colegislador, le presente  yo 
en su nom bre un ejem plar de la obra  que ha publicado con el título de 
Romancero general, 6 Colecion de romances castellanos anteriores al si
glo XVHI. . t ,

H onrado hace m ucho tiem po con la am istad de esta persona, en todos 
conceptos apreciab ilísim a, conocedor de sus v irtudes como hom bre , de su 
a rd ien te  patriotism o como español, de su profundidad como filósofo, y  de 
su vasta  erudición  como lite ra to , adm irador de la s iü g u la r  perseverancia y 
recogim iento que req u ie re  la composición de una obra  como la que acaba 
de d a r á luz, calidades que se consideraban casi perd idas, puesto que para 
encon trarlas era  preciso quizás re tro ced er á los tiem pos de un P. rlorez, 
un  D. Nicolás Antonio y otros escrito res antiguos, me cabe la m ayor satis
facción en p re s ta r  este ligero y justo  tributo  de elogio ai respetable autor 
de la obra  que presento. .

Si el Senado , como es de e sp e ra r de su ilustración , la recibe con 
agrado  y  acuerda  que pase  á su biblioteca, y o , que en compañía del se
ñ o r M arques de V allgornera soy uno de los encargados do su arreglo, 
ten d ré  un espeeialísim o g u s to , y no dudo que lo tendrá  igualmente S. S., 
en colocarla en sus e stan tes, seguro de que en ellos ocupará un lugar m uy 
distinguido y propio de las recom endables circunstancias, profundos co
nocimientos y m érito  em inente del que la p rodu jo : y no se c rea , señores, 
que estas b reves palabras me las dicta la am istad, son exclusivamente hi
jas  de la imparcialidad mas absoluta y de la convicción mas íntim a y 
sincera.

Ruego pues ai Senado que se sirva acordar lo que propongo.
El Senado recibió el tomo con aprecio y acordó pasase á la Biblioteca.

OR DE N D E L  D IA .

Discusión del dictámen sobre la venta de los bienes de las en
comiendas de San Juan de Jerusalen.

El Sr. COLLADO: Doloroso es que el Gobierno pida hoy esta autori
zación, obligado por una necesidad peren to ria  y que ha de costarie sacri
ficios. En efecto, siendo los plazos de esas obligaciones desde ahora al año 
57, puede calcularse que las negociaciones se harán con una pérdida de 
un 12 por 100, que dará en todo el térm ino del plazo una pérdida total 
de 35 á 40 por 100, Necesario es pues el remedio de estos males, y  para 
ello se necesitan tres cosas, á sab e r: p rim era , reducción de los gastos pú
blicos: segunda, aum ento de la riqueza pública: te rce ra , desamortización 
de los bienes que aun tienen este carácter.

En efecto, señores, es indispensable que el principio de la desam orti
zación en cuanto sea posible se aplique á la cantidad inm ensa de bienes 
que aun son estériles po r no depender de manos activas y  productivas; 
y que nos olvidemos del anacronismo que ha tenido lugar no hace mucho 
tiem po al amor tizar de nuevo bienes que habrían perd ido  ya este carác ter. 
Esta es una obligación imprescindible que el Gobierno tien e , pues hoy dia 
los hom bres verdaderam ente  religiosos claman con tra  la am ortización por 
p roducir resultados diam etralm ente opuestos á su objeto. Y de esta mane
ra , señores, la Hacienda pública m ejorará gradualm ente, sin necesidad de 
re cu rrir  á sacrificios como el de la presente ley.

El Sr. BRAVO MBRILLO, Presidente  del Consejo de M in istros: No tengo 
mas que hacer que dar las gracias al Sr. Collado por la m anifestación que 
ha hecho de estar conforme con el proyecto . Fuera de esto, S. S. nos ha 
hablado del quebranto que tendrá  la Administración po r esta ley, y  se ha 
extendido en grandes consideraciones sobre la conveniencia de desam orti
zar todo lo que sea posible. No seguiré á S. S. en esta últim a excursión, 
pues no creo  que deba llamar la atención del Senado sobre un punto no 
som etido á la discusión. P o r este p royec to  no se tra ta  de desam ortizar 
n ada, pues son bienes ya desam ortizados y  m andados v e n d er , y  que se 
están v en d ien d o , no siendo o tro su objeto que el de p ro cu ra r esas nego
ciaciones para hacer efectivos esos recu rso s, asi como las negociaciones 
y obligaciones contraidas ó que de nuevo se contraigan.

En cuanto á los quebrantos de negociación, el Sr. Collado lo hace su
b ir á un 12 por 100, que po r térm ino medio en todo el térm ino del plazo 
subiría á un 35 por 100.

Tengo que decir sobre esto una sola cosa. La negociación á 12 por 100 
no la hará por cierto  el que tiene el honor de d irigir la palabra al Senado, 
suponiendo que sea el que ha de llevar á efecto la ley ; no la h a rá , rep i
to , con ese quebranto. Las obligaciones del T e so ro , menos cuantiosas y 
que no ofrecen tantas seguridades, no se hacen á ese precio.

La de esta imposición, que es beneficiosa, y  en que cualquiera puede 
in te re sa rse , porque se negocia una Obligación que tiene hipoteca especial, 
que tiene toda la responsabilidad necesaria, pues que recae  en el Gobier
no ; esta negociación, señores, ofrece tales seguridades, que no seria per
donado el que se hiciese á 12 por 100, pues el quebranto será considera
blem ente m enor que lo que ha manifestado el Sr. Collado; y si no pudiese 
hacerse de esa m anera , no seria yo el que la llevara á cabo , porque so
bre  esto hay uoa cosa que no puede ocultarse á S. S., y  asi esfcque si no 
se consiguiese ven taja, la negociación no se haría en tanto no se lograse 
hacerlo sino á m enor p rec io , al menos con arreglo á las operaciones o r
dinarias del Tesoro. Esta es la respuesta  que puedo d a r á S. S.

El Sr. ONIS: No habiendo atacado el dictám en el Sr. C ollado, nada tie
ne que decir la comisión.

El Sr. INFANTE: Ha dicho el Sr. M inistro, en contestación al señor 
Collado, que no era  hoy ocasión de en tra r en la cuestión de am ortización. 
C ierto es; pero no lo es menos que para  el pago de una deuda sagrada 
viene el Gobierno pidiendo una autorización con bienes que han estado 
amortizados. Esto prueba que la desam ortización es un bien inm enso, p o r
que si no hubiera este recu rso , el Gobierno carecería de él, y la deuda 
seguiría adelante.

Estos bienes estuvieron  am ortizados, no hay duda; y si ahora esta 
necesidad puede considerarse pequeña, porque no excede de 30 millones, 
o tras deudas, que son m ayores, pueden pagarse igualmente si aquéllos 
bienes se desam ortizaran. Téngase entendido que para  que llegue el dia en 
que se nivelen los gastos con los ingresos es necesario  dos cosas, p o rque  
no hay mas m edios: prim ero , la desam ortización: segundo, el m ejorar 
nuestros Aranceles en sentido liberal. Im ilem os, señores, lo que se está 
haciendo hasta en Rusia, donde se están quitando las trabas al com ercio , y  
el Gobierno de Austria se ha unido últimamente á la liga aduanera  de Ale
m ania; en fin, en todas partes se lleva á efecto la libertad  de com ercio.

Por tanto, sin oponerm e al dictám en, puesto que está conform e con 
mis opiniones, he creído conveniente hacer estas observaciones para  m a
nifestar las doctrinas que profundam ente profeso hace m uchos años.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, se p roced ió  á deliberar 
por artículos, y fueron aprobados sin discusión los dos de que consta 
la ley. ^

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo núm ero suficiente de  Senadores 
para  votar la ley, se levanta la sesión.

Eran  las tres.
OR DE N D E L  DI A

p ara  la sesión pública del miércoles 26 de Febrero de 1851.
Votación definitiva del p royecto  de ley sob re  ven ta  de ios bienes de 

las encom iendas de la orden  de San Juan de Jerusalen.

C O N G R E SO  DE L O S D IP U T A D O S  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 25 de Febrero de 1851.
Se abre  á las dos m enos cuarto  con la lec tu ra  y aprobación del acta 

de la de ayer.
Ju ra  y  toma asiento el Sr. Paulino, que ingresa en la sexta sección.
Se da cuenta de uoa com unicación del Diputado D. Francisco Ortigosa 

m anifestando al Congreso ha sido nom brado G obernador de Pam plona, y 
se acuerda avisarlo al Gobierno.

El Congreso queda en terado  de las cuentas p resentadas p o r la comi
sión de gobierno in te rio r.

Se lee el dictám en de la CGmision encargada de inform ar sobre el 
p royecto  de ley relativo á la ven ta  de las minas de Riotinto & c ., cuyo 
dictámen es conform e á lo p ropuesto  p o r el Gobierno, Hay un voto p a r
ticular del señor R ipalda.

PR DEN DEL D IA .

A cías.

Sin discusión se  aprueba la del distrito de Allariz, provincia de Orense, 
v  aueda admitido como Diputado 10. Matías Clemente Yañez Rivadeneira.

El Sr. PRESIDENTE: El dictám en que se ha leido y voto particular 
se imprimirá y  repartirá para disci itirse pasado mañana.

Teniendo que reunirse las secciones para hacer el nombramiento de 
la comisión que ha de informar so l -re el proyecto de ley remitido por el 
Senado, se va á preguntar si se r e í inirán mañana a las tres.

Hecha la pregunta, se acuerda afirmativamente.
El Sr Marques de la M ERCED: Hace casi un mes que anuncié una 

interoelacion al Gobierno sobre el sistem a de repartim ientos; y como esto 
es cosa de tanta importancia, desearía que el Gobierno contestase lo mas

Pr0DEÍ Sr.SPRESIDENTE: Se avisará al Gobierno.
Se levanta la sesión.
Eran las dos.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 25 de Febrero á  las tres de la tarde.

Clase de efectos. ' Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ..................... • • 34 7/ 10.
Id. del 4 por 100.............................  •• 43 */«•
Id. del 5 por 100 ...........................  44 Va-
Cupones no capitalizados............  ••
Vales no consolidados  •• 7 Va din.
Deuda negociable............................  ••  ? V 2 P aP*
Idem sin Ínteres.............................. • •
Acciones del Banco español de 

San Fernando.................................  99 din.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 50 -60 . París, 5 -24  á 8 d. v.

Alicante, y 2 din. d. Málaga, V i din. d.
Barcelona á ps. fs ., par. Santander, */4 b.
Bilbao, V 4 á par b. Santiago, Va din. d.
Cádiz, par. S ev illa , par.
Coruña, Va d in * d - Valencia y 2 din. d.
Granada, Va PaP- d - Zaragoza, V 2 PaP* d«

Descuento de letras á 6 por 100 al año

ANUNCIOS.GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.

La Junta de gobierno de esta sociedad, en cum plim iento 
á sus estatu tos, convoca á la general de Sres. accionistas 
para el dia 23 de Marzo próximo á las doce de la mañana, 
la que se celebrará en el salón de juntas del Banco español 
de San Fernando.

Con arreglo á los artículos 15 y  19 de los mismos tienen  
derecho á concurrir á dicha junta los accionistas que cuatro 
meses antes de celebrarse sean poseedores de cinco acciones 
por lo m enos, inscritas ó trasferidas á su  favor en los re
gistros de la compañía. Los socios físicam ente impedidos y  
los ausentes pueden ser representados por otros accionistas 
que tengan personalmente voto, y es ten autorizados por 
medio de poder ó carta.

En las oficinas del taller se entregarán las papeletas de 
entrada , y  están de manifiesto para todos los Sres. accionis
tas el balance, inventarios y  cuentas.

Madrid 19 de Febrero de 1851 .=E 1 Director de la so
ciedad , Jorge Flaquer. 4

El dia 28 del corriente á la uña de la tarde celebrará la 
junta general ordinaria con arreglo á estatutos la sociedad 
Amiga de la juventud.

Madrid 14 de Febrero de 1851 .= E 1  secretario.

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES ARGENTIFEROS.

La Junta de in tervención , de acuerdo con el adm inistra
dor de esta sociedad, y en vista del estado de los fondos de 
la m ism a, han determinado la recaudación del cuarto 25 
por 100 del capital social , para cuyo efecto se invita á todos 
los Sres. accionistas se sirvan concurrir desde el dia de hoy 
al 1C de Marzo próxim o al domicilio de la empresa , calle de 
Pontejos, núm. 40, cuarto bajo, derecha, trayendo las ac
ciones para hacer en ellas el apunte correspondiente.

Madrid 13 de Febrero de 4 8 5 1 .= E l administrador. 4

MUSICA.

Variaciones brillantes para gu itarra, obra postuma del 
célebre D. Dionisio Aguado. Se venden en esta corte, 
á 9 r s . , en la guitarrería de Campo, calle de Cádiz (antes 
angosta de Majaderitos), núm. 16. En la misma únicam ente 
se hallan el Nuevo método para guitarra con el Apéndice, 
á 90 r s . , y todas las composiciones de tan eminente autor.

Habiéndose extraviado tres juros, uno de 7356 mrs. de 
renta anual en el servicio ordinario de Burgos, en cabeza de 
Juan Diaz de Basterra; otro de 7480 mrs. en el segundo 
medio por ciento de M adrid, en caheza de Lucas Diaz de 
Basterra, y el otro de 4 4,338 mrs. en salinas de Espartinas, 
en cabeza de Juan Diaz de Basterra, se suplica á la persona 
en cuyo poder se hallen ó sepa su paradero se sirva po
nerlo en conoeimiento de D. Antero González, calle de Ge
rona, núm. 18, tienda de géneros de moda.

El licenciado D. Andrés González A zpilcueta, cesante de 
Hacienda y secretario que ha sido de Gobiernos políticos, se 
halla establecido en esta corte dedicado exclusivam ente á 
promover y desempeñar toda clase de encargos, recursos, 
litigios y demas asuntos que hayan de ventilarse ante los 
tribunales, oficinas y dependencias, donde, como empleado 
que fue, tiene excelentes relaciones y un conocimiento y  
tacto regular para la dirección de aquellos: en su virtud

administra casas, admite poderes de Ayuntamientos y aca
dem ias, sociedades literarias, de industria y de comercio y 
otras corporaciones; asimismo de hacendados y particula
res, á quienes; en caso necesario, garantizará con intere
ses y  personas de conocida probidad y esclarecida categoría.

. Recibe la correspondencia, franca de porte, con el sobre 
Siguiente:

Al licenciado D. Andrés González Azpilcueta.=M adrid,

LA ESPERANZA,

COMPAÑIA PA R A  LA EXPLOTACION DE M INAS DE ESTAÑO  

EN LAS PROVINCIAS DE ORENSE Y PO NTEVEDR A.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 30 del reglamento, 
la dirección convoca á junta general ordinaria de accionis
tas para el dia 25 de Marzo del presente año en Madrid en 
el local de sus oficinas, calle de Valverde, núm. 33, á las 
doce de su mañana.

Se recuerda á los Sres. socios con voto, por ser poseedo
res de cinco ó mas acciones, que si no pueden asistir por 
s í, tienen derecho, según el art. 32, para hacerse represen
tar en la junta por otro socio con voto, que habrá de exhi
bir comunicación oficial que garantice el encargo de su co
mitente.    ^

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS.

Los individuos de esta corporación, cumpliendo con lo 
que prefijan sus Reales ordenanzas, se reunieron el domin
go en junta general en el salón de señores escribanos de 
cámara del Tribunal supremo de Justicia , previa autoriza
ción del Excmo. Sr. Presidente, para enterarse del estado 
del colegio, cada dia mas próspero, y  proceder á la renova
ción de cargos, siendo reelegidos por unanim idad los seño
res á quienes correspondía cesar.

L a s  C o r t e s  e s p a ñ o l a s  por D. A. Lucjue y V icens, obra 
dedicada al Excmo. Sr. D, Manuel de Seijas Lozano.

Se ha publicado la entrega 1 .a

Condiciones y  puntos de suscricion.
Esta obra se publica por cuadernos de 64 páginas de 

buen papel y  esmerada impresión al ínfimo, precio de 2 rea
les en Madrid y 3 en provincias.

Concluida la publicación se darán los retratos de los 
mas célebres Diputados, gratis para los primeros 1000 sus- 
critores, cuyos nombres se insertarán en las cubiertas.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Castillo, Cues
ta , Grau, Jordán, M atute, M onier, Oliveres, Viana y en el 
establecim iento lit.-t ip . de D. Saavedra y  compañía.

En provincias en las principales librerías!, administra
ciones de correos y corresponsales de los Sres. Saavedra, y 
por medio de carta franca dirigida al Administrador de las 
Cortes españolas.

En el extrangero y Ultramar en casa de los correspon
sales de todos los periódicos españoles.

No se recibirá la correspondencia que no venga franca.

En el Teatro español se ejecuta esta noche Luis Onceno, 
drama del célebre Casimiro D elavigne, tan admirablemente 
interpretado siem pre por el actor Valero, que tantos triun
fos ha obtenido en todas partes en el desempeño dificilísimo 
del protagonista de aquella obra. El carácter de Luis Onceno 
es una concepción de primer ord en , y el Sr. Valero está á 
la altura de su papel, que es cuanto puede decirse en su 
elogio. No dudamos que esta noche asistirá al teatro-modelo 
una escogida concurrencia.

T E A T R O S .

t e a t r o  r e a l . A las ocho y  media de la noche.— Za Fi- 
glia del Beggimento, ópera en dos a c to s , dél maestro DcN* 
nizzetti.

t e a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Luis 
Onceno, drama histórico en cuatro actos, de Mr. Casimir de 
Lavigne, traducido en verso por el Sr. D. Pedro Gorostiza.—• 
Baile nacional.

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A las ocho de la 
noche. — Españoles Sobre Todo, acreditado drama en cuatro 
actos y en verso. — Los Primeros A m ores , graciosa pieza en 
un acto.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a .—Instituto español. A las ocho de 
la noche.—Función extraordinaria á beneficio de Doña Ama
lia Gutiérrez.— Sinfonía.— Jadraque y  P a r is , comedia nueyá 
en cuatro actos, en verso, original de un aplaudido escri* 
tor.— Popurrí de bailes. —  Un Puntapié y  un fle tra to y come
dia nueva en un acto, arreglada á la escena española por 
un aplaudido escritor.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho de la noche. — Misterios de 
Bastidores (primera parte.)—T ram oya , en la que tomará par
te el Sr. Salas.—Escenas en Chamberí.

c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniaire, sito en la callé del 
Barquillo. Hoy miércoles no hay función. Mañana jueves á 
las ocho de la noche se ejecutará una gran fu n ción , en la 
cual se rifará un ciervo joven y e n  m uy buen estado de 
salud. A cada billete de entrada se dará un núm ero, el que 
corresponderá á otros iguales que se colocarán en una urna: 
el primer número que salga será el agraciado. Mr. Tour
niaire volverá á presentar su  admirable caballo español lla
mado Mosca.

Los carteles anunciarán todos los pormenores.

t e a t r o  d e  l a  c r u z . Hoy miércoles á Jas once y media de 
la noche se verificará el primer baile de máséaras en el sun
tuoso salón de este elegante y espacioso local, que se ha 
adornado con todo gusto y delicadeza.

B i l l e t e  d e  e n t r a d a  4 2  r e a l e s .

Los billetes que no se han devuelto, y  se espendieron 
para el domingo que se suspendió el baile, sirven para esta 
noche.


